




















































Senador Erandi Bermúdez Méndez 

Artículo 48. Serán sancionados con pena de prisión de tres a nueve años y multa 
de 500 hasta 2000 mil días de salario, a quien con arreglo a la Ley tenga facultades 
de administración, representación o manejo de los Almacenes Rurales que: 
1. Dispongan o autoricen la disposición indebida de los Productos Almacenables 
depositados al amparo de Certificados de Cosechas o Semovientes en Depósito, 
en los Almacenes Rurales; 
11. Expidan Certificados de Cosechas o Semovientes en Depósito, que amparen 
Productos Almacenables con datos sobre sus características, calidades o 
especificaciones distintas a aquellas, que de manera real tengan los Productos 
Almacenables en los Almacenes Rurales; 
111. Proporcionen datos falsos a la Secretaría o al Sistema de Información de 
InVentarios de Almacenes Rurales a su cargo respecto de los movimientos y 
existencias de los Productos Almacenables y demás información que 
obligatoriamente deben presentar conforme lo previsto en la Ley; 
IV. Tengan a su cclrgo la guarda y custodia de los Productos Almacenables 
depositados y sin causa justificada los retengan contra la voluntad de quien deba 
disponer de ellos por su calidad de legítimo tenedor del Certificados de Cosechas o 
Semovientes en Depósito, que ampare dichos productos; 
V. Expidan Certificados de Cosechas o Semovientes en Depósito, respecto de la 
guarda de Productos Almacenables inexistentes o no depositados en los 
establecimientos del Almacén Rural que lo emite; 
VI. Expidan por duplicado Certificados de Cosechas o Semovientes en Depósito, 
respecto de Productos Almacenables que ya cuenten con los Certificados de 
Cosechas o Semovientes en Depósito. 
Artículo 49. Será sancionado con pena de prisión de tres a ocho años el titular de la 
autorización para operar un Almacén Rural, quien a sabiendas, siga realizando 
actividades para operar en calidad de Almacén Rural, aun cuando se le hubiere 
revocado la autorización por la autoridad competente para operar con ese carácter. 
La misma sanción se aplicará a quien realice operaciones previstas en el presente 
ordenamiento, osten1:¿lndose como Almacén Rural, sin contar con la autorización 
correspondiente en los términos de la Ley. 

Transitorios 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, tendrá un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor 
de la Ley de Almacenamiento Rural, para expedir los acuerdos secretariales y �~� �~� 
demás disposiciones administrativas de carácter general que deriven de ésta, con r 
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motivo de su debida instrumentación, mismas que serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se dejan sin efectos los 
acuerdos, circulares y demás disposiciones legales emitidas por la Secretaría, que 
contravengan el contenido de esta Ley. 

Cuarto. La ejecución de las atribuciones que este ordenamiento confiere a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Alimentación , se 
desempeñarán a través de las unidades administrativas ya existentes, a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley. 
Artículo Segundo. Se reforman los artículos 98, 99 Y 100 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 98. El Gobierno Federal establecerá el Servicio Nacional de Normalización 
e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, en términos de lo 
dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
las demás disposiciolles aplicables. 

Artículo 99. El Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos 
Agropecuarios y del Almacenamiento, promoverá la elaboración, observancia, 
inspección y certificación de normas sanitarias y de calidad en lo facilite las 
transacciones comerciales de físicos y la utilización de instrumentos relativo a la 
recepción, manejo y almacenamiento de los productos agropecuarios y de 
semovientes. Además, promoverá la creación de una base de referencia que de 
financiamiento de cosechas e inventarios. 

Artículo 100. Este Servicio promoverá ante las dependencias competentes de la 
administración pública federal, la expedición de normas oficiales mexicanas y 
normas mexicanas relativas a la inocuidad en el almacenamiento de semovientes y 
de productos y subproductos agropecuarios; las medidas sanitarias que prevengan 
o erradiquen brotes de enfermedades o plagas, así como las especificaciones para 
la movilización y operación de redes de frío de los productos agropecuarios. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en el Salón ele Sesiones del Senado de la República a los cuatro días del mes 
de septiembre del 2018. 



I ASUNTO: 

NOMBRE FIRMA 
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